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JIHJWÉ^TO »E VALLADOLID

^^^^^^^^^ ^^^ MARTÉS. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
Lasleyes y iisposiciones generales del G-obierno son 

jbL^ioriis pin :ili JiO ti • > J/iac.a ie.sde luese 
p 1 )ii.n j íj t a ■ m n ;; i,'y lute •. i uro dias después 
pintos han ino: b * a -i ai provmcia. (Leu de 
3 de Noviembre de 1837.J

( imsdiatámente que los ■Señores Alcaldes y Secre- 
sanos/recibaa este Bouetin, dispoudráu que se fije 
uu ejamplap ea ii s.tio de costa abre, doude perma- 
aecerá hasta el recibo del aúiaero siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar Jos números deesta 
BoLEriN coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada ano 
económico.

P kit I E OPICI IL.

PRFilERA SECCION.

PaR^IDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. .D. g.) y S. A. R. 1» Exposición. J rán por mayoría ab.'íoluta de votos,
(/) Señalar los plazos dentro de decidiendo el del Presidente enla .Serma. Sra. Princesa de Astú 

rías continúan en esta Córte sin 
novedad ea su importante salud.

{Gaceta del 23 de Noviembre.}

DIRECCION GENERAL
DE AORICOLTUaA, INDUSTRIA Y COMERCIO

EXPOSICION NACIOXAl VINICOLA DE 1877.

REGLAMENTO
para la ejeoaoion del Real de
creto dé IS de Setiembre de

199«.

Artículo. 1.® Las atribuciones y 
deberes de la Junta son los expre
sados en los artículos 4.®. 5.®y 6.® 
del Real décreto de 15 de Setiem
bre de 1876.

Art. 2.® Componen la Junta los 
indivíduO.s nombrados por Real de
creto de la misma fecha. ,

Art. 3.® Corresponde además á 
la Junta:

(a) Acordar todo lo conducente 
al mejor éxito de las operaciones 
que le están: confiadas, y adoptar 
cuantas m,edidas juzgue necesarias 
y oportunas para el buen resultado 
del certamen.

{6) Procurar que se:reuna el ma
yor número posible de objetos, y 
facilitar su recepción y devolución.

(c) Publicar un Catálogo en el 
que habrán de figurar por lo menos 
los nombres: y domicilios do los ex
positores, los objetos expuestos, la 
localidad donde se producen y sus 
{/recios en los sitios de producción.

(á) Fijar las épocas ^e apertura ble cen e! de Comisario, y cuantas
y clausura de la Exposiciou para 
que el Jurado pueda trabajar libre
mente sin los entorpecimientos que 
ofrece la presencia del público.

(e) Redactar y publicar las in
vitaciones, instrucciones y demás en sus nombramientos, 
documentos oficiales referentes á i

los cuales hayan de recOg^'rse y 
devolverse los objetos y documen- <
tos exigidos á los expositores.

(y) Determinar la clase y cali- 
dal de premios que hayan dé con- 
céderse.

{4) Acordar los medios de dis
tribuir Ibs fondos para satisfacer 
los gastos qué se originen, así co
mo los desembolsos que propongan 
ásu vez los Directores do Sala, el 
Comisario y después la Comisión 
económica para las atenciones del 
servicio.

(i) Censurar y aprobar en su 
caso las cuentas mensuales que 
presente la Comisión.

Art. 4.® La Junta podrá llamar 
à su seno á cuantas personas cre
yere conveniente consultar para su 
inayor ilustración, quedando auto
rizada para entenderse directanien- 
te con las corporaciones y autori
dades que estime oportuno^

Art. 5.® Será la Junta el centro 
de donde dependan todas las Co
misiones provinciales que para los 
efectos de la Exposición pueden 
considerarse como las sucursales 
que tiene en provincias, en virtud 

¡de lo cual resolverá todas cuantas 
dudas y observaciones hagan las 

■Comisiones citadas, ya por sí, ya 
por delegación hecha en el Comi
sario.

Art. 6.® La Dirección de Agri
cultura facilitará el local, el perso
nal y el material de instalación 
necesarios para celebrar la Expo
sición. '

Art. 7.® Elegirá un Vicepresi
dente, cuyo cargo será incompati-

Comisiones estime necesarias.
En caso do ausencia ó enferme- 

j dad del Presidente ó Vicepresideu- 
! te, les sustituirán los -Vocales mas 

antiguos por el órden de prelación

Art. 8 o Los acuerdos se toma-

caso de empate.
Art. 9.° Las votaciones serán 

ordinarias, nominales ó secretas, 
empezando siempre por la derecha 
del sitio que ocupe el Presidente, y 
para tornar acuerdo bastará la ter
cera parte do los Vocales. Si no 
asistiese este número, será valido 
el acuerdo cualquiera que sea el 
de los asistentes á la segunda ci
tación.

Art. 10. . Distribuirá los traba
jos en la forma siguiente:

La administración de fondos, 
contratos y obras de todo género 
correrá á cargo de una Comisión 
económica compuesta del Presi
dente, de un Vocal y del Secretario.

Cada uno de los diez Vocales ten
drá á su cargo una de las salas del 
edificio.

Uno de los Vocales desempeñará 
el cargo de Comisario.

Otro el de Vicecomisario.
Otro se encargará de la forma

ción de la Estadística.
Otro del Nomenclátor.
Otro del mápa enológico.
Otro del Catálogo.
Y otros dél libro de la Exposi

ción.
ÁrL 11. EXáininará y aprobará 

de manera definitiva antes de su 
publicación los trabajos encarga
dos á los diferentes Vocales, que se 
considerai^an como Ponentes.

Art. 12. Propondrá al Gobierno 
las recompensas á que juzgue ha
berse hecho acreedores los exposi
tores, las Comisiones y los Jurados 
en el desempeño de los altos fines 
de la Exposición. ,

MPresidenie.
Art. 13. Corresponded la Presi

dencia:
(<2) Convocar y reunir laJunta 

siempre que lo estime conveniente, 
ó cuando lo pidan el Comisario Ó. 
dos Vocales.

(<5) Abrir y cerrar las sesiones.
(c) Dirigir ías discusiones.
(d) Comunicar á la Comisaría 

los acuerdos de la Junta y publicar 
los documentos oficiales.

(e) Proponer los asuntos que ha
yan de tratarse en las sesiones.

(/) Autorizar las actas, consul
tas y comunicaciones.

(y) Ordenar los pagos.
(^) Designar los Ponentes y de

terminar los demás cargos que ha
yan de desempeñar los individuos 
de la-Junta-. .

{¿) Cumpliry hacer cumplir sus 
acuerdos.

0') Resolver por sí cuanto ocur
ra de carácter urgente, dando 
cuenta a la Junta en la primera 
sesión.

(>4) Nombrar el personal y seña
lar sus gratificaciones.

Del Vicepresidente.

Art. 14. Sustituirá al Presiden
te en ausencias y enfermedades, 
y á falta de unoy de otro presidirá 
la Junta el Vocal que tuviese pre
lación en el nombramiento,

De los Vocales.

Art, 15, Desempeñarán, ade
más de los cargos especiales para 
que sean nombrados, todas cuantas 
comisiones les encargue la Junta ó 
la Presidencia.

Asooiáudose á otro, tendrán de
recho á pedir que la Junta se reúna; 
cuando lo creyeren necesario, y 
podrán proponer todo cuanto con
sideren conveniente á la Exposi< 
cion.

Del Secretario,
Art. 16, Corresponde al Secret 

tario:
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(a) Llevar el M^’’^ de actas de 
las sesiones de la Junta, que firma
rá con el Presidente, y redactar las 
comunicaciones y traslados de 
acuerdos que aquel haya de sus
cribir.

(í) Convocar á laJunta cuando ' 
verbalmente ó por escrito lo ordene 
la Presidencia ó quien haga sus ve
ces, dando cuenta en las sesiones 
de los asuntos del despacho por el 
orden que aquella designe.

(c) Pasar á la Comisaría,en el 
acto y sin dilación de ningún gé
nero las comunicaciones, traslados, 
acuerdos, órdenes, avisos y demás 
documentos que correspondan.

(í?) Distribuir el trabajo entre 
los .empleados de la Secretaría de 
la junta. i

(e) Llevar el registro de las co
municaciones oficiales que se reci
ban ó espidan.

Q^) Intervenir las operaciones 
de administración de fondos.

(^) Tras-ladar á quien correspon
da Ips diversos acuerdos de la 
Junta.

Art. 22. En ausencias y enfer
medades le sustituirá el empleado 
que designe la Dirección deAgri- 
cultura, Industria y Comercio.

2?g¿ Depositario.

Art. 17. Recibirá los libramien
tos, procederá á su cobro, y llevará 
una cuenta de caja, que interven
drá el Secretario de la Junta, en 
cuya cuenta se datará y hará cargo 
de cuantas cantidades pague y per
ciba por conceptos de la Exposi
ción.

Rendirá cuenta mensual, que 
examiinará la Comisión económica, 
y será sometida á la aprobación de 
la Junta.

79e¿ Gomisario.

Act. 1^. Corresponde al Comi?? 
sario:

(¿2) Recibir, comprobar, distri
buir y devolver los objetos de la 
Exposición.

(¿) Inspeccionar los registros de 
entrada y salida, así como todos los 
demás libros y trabajos de la 
náisma.

(<;) Firmar todos los documento» 
y comunicaciones oficiales relativos 
á la Comisaría,

(íí) Corresponder directamente 
con la Presidencia de là Junta, Go
bernadores, Comisiones provincia
les, expositores y cuantas Corpora
ciones ó entidades sea necesario 
para poder lograr la más eficáz y 
rápida marcha de todo lo referente 
á la Exposición.

(e) Resolver por sí cuantas du
das ocurran de carácter urgente, 
dánd.O cuenta ah Presidente de la 
Junta, con la que consultará las 
que no lo sean.

Q}^. Vigílai: qu^,^q; reci¡ban bajo 
Inventario los objetos y materias.

que hayan .je, expoaerse para que , 
puedan ser devueltos en la misma 
forma, á excep ñon de las bajas de
bidas à deterioros inevitables y 
justi^cado^, cesiones de los expo-’ 
sitore6, coq¿iU[no del Jurado ó casos 
de fuerza ^^or, para lo cual to
máis las mecidas que juzgue opor
tunas.

(y) Cuidar del buen órdeny re
gularidad de todos los s^ervioios, 
adoptando cuantas medidas estime 
conducentes á fin tan provechoso, 
vigi.lando la entrada, apertpra, dis
tribución, entrega, instai^c|on y 
devolución de todos los productos 
y objetos.

^(lí)' Distribuir, següa creyere 
acertado, los productos que se ex
pongan, prévio Cargo, á los Direc
tores de las salas.

(¿) Cumplir los acuerdos de la 
Junta,

(y) Autorizar con su firma cuan* 
tos documentos se relacionen con 
la entrada y salida de objetos/ver 
damaciones d.e ¡expositores, conta
bilidad y organi^^cjon administra
tiva de la Exposición, visando tq- 
dqs, los libros de la oficina central 
y los de cada departamento con sus 
Jefe^ respectivos.

<4) Distribuir el personal ysus- 
peqderlo por sí cuando considerase 
grave el caso, dando cuenta á la 
Presi de eein .

G). Remitir AU Gfíc^ta ^e JIDa<^rid 
p3.pa su publicación la relación de 
iQs objetos que se hayan recibido 
el dia anterior, así corno la de las 
bajas, para que lleguen á noticia 
de los expositores.

(^Z) Determinar el modo y forma 
de llevar los libros.

Art. 19. Podrá alterar el órden 
de instalación de los productos, 
siempre que con ellos gane la vU 
suaUdad y buen aspecto del local.

Art. SO. ge entenderá directa^ 
mente con el Jurado, ante quien es 
el representante oficial de la Expoi 
sicion, siendo de su incumbencia 
cumplír' los acuerdos referentes á 
su instalación y á la m^veha orde
nada de los laboratorios de. exá-- 
n^en, y^. se establezcan f^.^ el I^^í^l 
de la Exposición, ya pu l^S .escue
las de la enseñanza oficial, cuidan
do de, la instalación,¡ distribución y 
entrega de los, prodqetoSj q^e estén 
destinados al cstuillqdeloq m’^mpe-

Art. 21. PodrA as,i¡n»jemp ^^í* ^ 
las Comisiones prcvineiales las we- 
trucçionjes de carácter ^rgent^. qae 
juzgue necesarias.

Art. 22. El Comisario es el Jefe 
inmediato bajo cuya acción sa yen 
rifica el certamen.

2?^^ ^je^wii^isai^., _

Art. 23. Sustituirá al Comisario, 
en ausencias y enfermedad^esi, quet 
dando investido mientras,ejerce di
cho cargo, de cuantas facultadas:, 

! corresponden al mismo.

Del /Seerstario de la Cotnisaria.

Art. 24. Corresponde al Secre
tario:

(«) Hacer cumplir exactamente 
y ejecutar con puntualidad todas 
las órdenes de la Comisaría, redac
tar las minutas y rubricar las co
municaciones para que sirva de 
garantía á la firma derl Jefe.

(6) Abrir un libro de órdenes de 
la Comisaría, y cuidar de que los 
expedientes se lleven con la debida 
regularidad.

(c) Llevar un libro donde se ex
tiendan las facturas de los talones 
que se reciban en la Comisaría, las 
cuales, despues de suscritas por el 
Secretario, llevarán el Decidí del 
Administrador, para que (eiw ^e 
documento de cargo á la Adminis
tración, en poder de la cuad que
dará el duplicado.

De ¿os Directores de sala.

Arjt. 2b;. Corresponde ;á los Di-., 
rectiores de, salní

(^) La vigilancia y cuidado de 
todo lo que de su sala depende.

{d) Racerse cargo bajo recibQ.de 
los productos quedes entregue la 
Comisaría, clasificarlos y verificar 
su instalación en la forma que de
termine el plan de la Comisaría.

(c) Llevar un fibro donde consi
te la entrada, movimiento y salida 
de los objetos de su respectiva 
8a|^, .

(dj Proponer á la Comisión eco.- 
nómica por conducto del Comisario 
los gastos que hayan de hacerse 
cpn arreglo a} presupuestó que al 
efecto iormUP? qUédando aptopiza- 
dos para realizar lo^ que no exce
dan de 100 pesetas, danfio cuenta 
con la misma fecha á |a Comlsiou.

(e) fiar parte á |a Comisaría por 
escrito de todas las bajas de obje
tos de su respectiva .sala para que 
seau de abono en iq ppeuta de car
go que se les haga, 7 quedar rele
vados fie la responsabilidad que eu 
otrO caso pudiera alcanzarles.

(/) Suministrar á los guarda- 
salas las noticias necesarias acerca 
de los productos y objetos expues
tos, para que puedan en cualquier 
caso responder á la investigación 
del público, ó pedir a la Comisaría 
los datos y noticias que no estén á 
su alcance, á fin de que aquella los 
obtenga de los. expositores, siempre 
que unos y otros respondan á inte
reses comerciales, base de todas 
las Exposiciones. En este último- 
caso las preguntas deberán seríes 
drigidas por escrito.

Det Adininistradór.

Aít. 26. Corresponde al Admi
nistrador:

(«); Recibir y llevar-inventario, 
intervenido por el Interventor, de 
todo el material que ingrese en el 
edificio, figurando como primera 

i. purti4a el, qdifiejo, mí^W,, qou lo^ 

detalles que sea necesario hacer 
constar.

(¿) Recibir los talones con factu
ra de la Secretaría de la Comisión 
y entregarlos al contratista que 
haya de trasportarlos desde jíl 
ferro-carril al local, cuidando de 
hacerle firmar la factura corres
pondiente, que servirá de r^$^a.r* 
do al duplicado que habrá dejado 
en el libro de la Secretaría.

(c) Presenciare! desembalaje de 
todos los bultos en union del Inter
ventor y el Conserje, los cuales 
consignarán en la factura el estado 
y cantidad de los efectos que se 
reciban, y fijarán en la caja de 
embalaje una cédula con expresión 
del número correspondiente de la 
sala á que esté destinado, su con
tenido, número de órden, nombre 
fiel expositor y punto de su resi
dencia. •

(íZ) Recibir todos dos objetos que 
hayan de exponerso, cuyo recibo 
firmará con el Comisario, quedando 
el talón matriz en la Administra
ción, y facilitando á su vezj, uno 
para el interventor, otro para el 
índice móvil y otro para uuirlo al 
objeto.

(e) Entregar, bajo recibo, á los 
Jefes de sala los objetos que estos 
le pidan para instalar; cancelando 
con este recibo él cargo que se le 
haya hecho á la recepción de dichos 
objetos. '

Art. 27. Será el Habilitado para 
los gastos menores, no pudiendo 
tener nunca en su poder mas de 
500 pesetass, rindiendiO cuenta ¡lodos 
los meses á la Comisión económica 
para su aprobación por la Junta.

Nombrar los mozos para la lim
pieza, cargar descarga y coloca
ción.

Del Diterhen^.

jUt^ 28f. G^srespap&' ah^i 
ventor: v < <

(«) Presenciar la apertura de 
las cajas, firmando láSyortuna fac
tura, cop asistencia del interesado 
ó sq rçpreseptanfe^ : siempre, qne 
sea posible, infervmioado qn otro 
cauc el recibo que la Comisaría re
mitirá al expositor.

(¿) Iptervepir la eptrada y sali
da de los productes y llevar las 
cuentas sigujeptes:

A la Habilitación,,
Al material que se compre y se 

invierta-
Almovimlonto de objetos,
A cada Director de sala.

DelóígúaMsala¿.

Art. 29. Será obligación de los 
guarda-salas:

(¿í} La custodia de loa objetos 
que haya en la sala respectiva, 
cuidando de la limpieza, y buen ór- 
den de los objetos, y respondiendo 
de los mi.smos ante, el Director de 
la sala, dándoU parte por escrito 
de cuautaSi .wvedades ocurran en
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(^) Dar eonoeîmiento íSsímismo 
é ÎQoiô {iatamente ai xl imiuîstpa- 
dor de cuantas roturas ú otra^ ba- 
jaa teuga-n lugar, para quo aquel 
eucuoutre inedio do comprobaciou 
de sus libros, conservando los ob
jetos averiados ó rotos en su poder 
p ira que sean examinados por el 
JefO; de la sala ea el acto mismo de 
su llegada.

(c) No abaüdóñar la sala qué 
esté á su cuidado, baju uiugiutpre 
texto, sin permiso del Alminístra’ 
dor -ó Conserje, y esto dejando 
siempre advertido al Goaserje ó al 
guarda de la sala inmediata para 
que vigile en su ausencia.

(íZ) No permitir que nadie to
que á los objetos ni que se retire 
ninguno , de las instalaciones sin 
órden formal y por escrito dél Co
misario ó Administrador, quienes 
dejarán en su poder nua cédula 
expresiva del objeto que se retire 
y su número, á fin de que le sirva 
de resguardo. 'y fie corn prob ici on 
de la baja para coa ed Jefe de aquél' 
departamento. Responderán ante 
los Tribunales de la infracción de 
estepre-copto. ■

(e) Ser corteses y comedidos en 
sus relaciones con el público y con 
cuantas personas tengan que en - 
teuderse, absteniéndo-se siempre, 
aunque se les faltare, de. pronun
ciar frases inconvenientes que des
digan el decoro con que deben 
estar. • * ; - ' ■ " ' ■ 1

(/) Suministrár al público cuán
tas noticias estén á su alcance so
bre los productos expuestos, en 
cuanto á las reiaciou<\s comerciales 
y de producción se refieran, para 
lo cual sedes ilustrará conveaien- 
tementé por éT Jefe respective ó 
por dos mismos expositores. Siem
pre que las preguntas fuesen de 
tal naturaleza que no sea fácil ó no 
esté ea sus alcances contestarías, 
invitarán ál interesado á que ten
ga la bondad de formularias por 
escrito con nota de su -lomicilio, y 
las entregaran á su Jefe para los 
efectos oportunos.

(y) Entregar ál Conserje, cuan
tos objeto-s de pertenencia del pú
blico se extravíen en la sala de su 
inmediata vigilancia.antes de aban
donar el local y en el mi.smo Uia 
en que hubiesen sí lo pecogifíos por 
ellos.

jDelC¡jhsef}‘e.

Art, 30. Es el J. fe inmediato, 
del edificip,. y del ptírs:o, ial subal
terno del m-ismo, y como tal le. cor 
responde: :

(«) La custodia y guarda dé 
to ms los objetos.

(5) Numerar todos los embalajes 
en el acto de desembalar su eonte- 
nifio, según so expresa en el pár
rafo (dydei art. 26, llevando un li
bro doi entrada y salida, visado por 
el Comisario y por el Administra
dor-, depositando los embalajes de 
modo qiw, puedan- SjSíí^vUiparaide

volvérlos en su dia, cuidando de 
colocarlos pot salas y de manera 
que sepnedá'éacar coa facilidad el 
número que haga falta, para TO- 
cual se le designará un locad. ■

(c) No permitir la salida de pro-’ 
dueto alguno sin órden escrita del 
Comisario. ■

{d) Conservar bajo su respon.sa- 
bilidad los productos’que hayan de 
ser sotnendos al exámen del Jura
do y del daboratorio, siempre 'bajo 
la d-epeudencía del jefe que á e.‘-'te 
servicio .se destin''*, y eu ila ^formay 
modo (jue ii.spoug.i para su 'en
trega.

(e) ■ Vigilar 'td e lifi.fio. Iws pru- 
ductos expuestos y el personal de 
guaírda-sahs, cuidando especiál- 
mente de que estos últimos sean 
muy atentos y comedidos en sus 
relaciones con el público.

7)e¿ portero ÿ ordenanzas.

Art. 3L El portero vivirá en el 
local de la Exposición; tendrá las 
llaves de todas, .las .puertas del 
editicio y del parque, y dependerá 
fiirectameate del Goosorje.

Aft. 32. Los ordenanzas y mo- 
z<)s obedecerán cuantas órdenes se 
les comuniquen por cualquiera de 
los individuos de la Junta, tenien
do por Jefe inmediato al Conserje.

Art. 33. No permitirá la salida 
de ningún objeto sin permiso del 
Comisario.

Del sereno.

Art. 34. Vigilará desde el oscu
recer hasta la salida del sol todos 
los alrededores del edificio, cui
dando con esmero de su seguridad, 
y conviniendo de antemano con el 
Conserje y con la guardia las seña
les convenientes para reclamar su 
auxilio siempre que fuere nece
sario.

De la guardia de seguridad.

Art. 35. Es obligación de la 
guardia de spgurídad:

(a) Recibir diariameñte deí Con
serje la consigna que le hubiere 
comunicado el Ad ninistrador.

(¿■) Mantener el órden dentro y 
fuera del edificio, evitando cnidado- 
samente todo alboroto ó escándalo 
y préstando pronto y eficaz auxilio 
á cualquiera de los empleados qué 
lo ledamáse para lográr a toda 
costa el objeto indicado.

(c) Reconocerá como Jefe supe
rior al Corai.sario.

De las comisiones provinciales.

-Art. 36. Para promover la con 
curri.noa de objetos a la Exposi- 
cioin, ilustrar la opinion de los ex
positores y facilitar el envío de 
productos, se constituirán Comi
siones en las capitales de provincia 
que se entenderán directamente con 
la, Junta-y coa* el Gomisa-rio.

Art 37.- Estas Co-misiones sé 
compondrán:-

Del Gobernador, Présidente. ' 
Dél Vicepresidente de la Diputa

ción provincial.
* Del Presidénte de la Junta pro- 
vuncial de x^grieultUra, Industria y 
Comercio y de los Comisarios.

Dé los Pre.sidéntes de todas las 
Sociedades agrícolas, industriales 
y comerciales y de la Sociedad 
Económica de Amigos del País, 
éétábleci la en las capitales de pro
vincia. .

Del Jefe de Fomento.
De los productos de materias 

contenidas en el programa que el 
Gobernador de la provincia juzgue 
Oportuno nombrar; de los indivi- 
duos que el Presidente de la Junta 
designe, y dé los que por sus co- 
n0cimieuto.s especiales estime con
veniente llamar el Gobernador.

Del Secretario de la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
que desempeñará él mismo cargo 
en esta

Art. 38. Las Comisiones, que 
se dividirán en tantas secciones 
como tiene el programa, cuidarán, 
además,, de la mejor diépósicion de 
los embalajes, dirección y traspor- 
tesparae vitar deter foros.

Art. 39. Nombrarán, si lo esti
man conveniente, un perito repre
sentante por cada provincia que 
pueda ilustrar con sus conocimien
tos y prestar auxilio á la Junta ge
neral á la Comisaría y al Jurado.

Art. 40. Resolverán las dudas 
que tengan los expositores; y caso 
de no ser posible hacerlo, consul
tarán á la Junta-

Art. 41. Devolverán á los expo
sitores los productos que la Junta 
les envíe, dándoles cuenta satis
factoria y justificada de las bajas 
que hayan tenido. ,

Art. 42., Publicarán en el Dole. 
Un oAcial cuantas comunicaciones 
y circulares dirija la Junta sobre da 
Expo.sieion,. así como las relaciones 
de los productos recibidos y de las 
bajas que por cualquier concepto 
hayan sufrido, de forma que loS ex
positores tengan un documento con 
que poder reclamar el remanente 
de los objetos que hayan expuesto.

Art. 43. Censurarán y aproba
rán ó desecharán en su caso los pre
supuestos y cuentas que forme el 
Secretario de la Comisión, pasán
dolo á la Junta con su informe.

Art. 44 Las Comisiones de las 
provincias ultramarinas se organi
zaran del modo y en la. forma que 
determinen las respectivas Auto- 
ridadesl . . .

De los Presidentes de las Comisiones 
provinciales.

Art. 45. Tendrán relativamente 
los mismos debe res y atribuciohés 
dentro de sü provincia que tiene el 
Presidente de la junta.

Art. 46. Procurarán qué si né- 
cesarfo fuere' sé reuna diariamente 
la Comisión para que el 'servicio fió 
quedé páraliZadü, dé form'á ejue los

5 
ppodúctos puedan estar en Idadrid 
antes de 1.® de Marzo; en la 'inteli
gencia de que esto no impide que 
desde el dia 2 de Etíero próximo 
puedan ir enviándo los 'qué éstén 
en disposiefott de hacerfo. '

Art. 47. Facilitarán local dóndé' 
háyan de reciblrse los objetos di- 
rectamente de lós expositores, y 
ordenarán, de acuerdo con las res
pectivas Comisiones, lá remésá de 
los productos á la Comisaría, eñi- 
dándo de no admitir ninguno qué 
no estuviese embalado y envasado 
en la formé que determiná la pre-, 
sente instrucción.
7^6 los Cecretarios de las Comisione^ 

provinciales.

' Art. 48, GorrespOnde' à lós Se
cretarios de ras Comisiones provin
ciates: - , ■

(a) Convocar la Gómisfon cuan
do lo disponga el Présidente.

((5) Redactar y Hévá.r el respec
tivo libro de actas de las sesionés 
de las Comisiones, que firmarán con 
los Presidentes, así 'Cónio las Comú-- 
nicaciones y trásladoS que áqUelios, 
hayan de suscribir.

(c) Llevar'un registro dé lascó- 
municacfones que sé recibán y ex--' 
pidan.' .

fíZ) Formar -el proyecto fié pre- ' 
supuesto de los gastos qué se calcu
len necésários para la aprobación 
de la Junta con una Mémbria de 
explicación.

(e) En ausencias y enfermedádes 
serán sustituidos pot las pebsónas . 
que la Comisión designe. '

De los expositores.

Art. 49. Deberán pedír por con- . 
dueto de las Comisiones provincia-. , 
les, ó diréctamente á la Comisa-rúa,., 
el espacio que necesiten, explican
do la cantidad y calidad de, los pro
ductos que han de enviar, ,y si.,se 
proponen instalar por sí ó dejar la 
instalación al criterio de la\ Co
misario.

Aft. 50. Enviarán los prófiuefos 
por conducto de láS C'omiá'ionéá 
provinciales, ó podran entregaríos 
directaménte por sí ó pór medié dé 
su répréséntánté en el local 'dé la 
Exposiciorí.

Art. 51. Llenarán la cédula-fáé-. 
tura que sé les facilité pór los Sé- ' 
cretarios de las Comisiones, y Ía' 
remitirán á la Comisaría por el cor
reo ó ía entregarán álá ffláno. ‘

Art. 52. El bulto' cúyá factura 
no se reciba quedará sin abrir, y a 
la clausura de lá Exposición sé én-- 
tregárá á la Dirección général - ^ó'-’ 
Agricultura, Industria y tlomercfo 
para que se aplique al Museo ó sé 
destine su producto á lós éstábléCD' 
mientes de Beneficencia, ' '

Art. 53. Se recibirán los objeíoS 
é instalaciones que remitan los ex
petitores desde el 2 de Enero hasta'' 
el 15 de Marzo del añó prÓ.ximo, 
Todo expositor tiene derecho á un 
recibo qúó'le entregará la CómisH^
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ña en garantía del objeto; si bien 
no responde de averías causadas 
por fuerza, mayor.

Art. 54. Los expositores nosa- 
tisfarán alquiler por el local que 
ocupen dentro del edificio ni tam
poco por los gastos de trasportes 
desde las capitales, Subgobiemos 
de provincia ó estaciones de ferro
carriles, ni consumos hasta el local 
de la Exposición y viceversa.

Art. 55. Los que no instalen 
por su cuenta no tendrán derecho 
á elegir sitio para su instalación; 
debiendo conformarse con el que se 
les asigne por el Director de sala, 
y en caso de duda ó competencia 
por el Comisario.

Art. 56. Mientras esté abierta 
la Exposición no podrán cambiar, 
mu lar ni retirar sus objetos sin mo
tivo fundado y expresa autoriza
ción del Comisario.

Art. 57. Para la devolución de 
los objetos es indispensable la pre
sentación del resguardo ó de su 
duplicado en caso de extravío del 
primero, que quedará inutilizado.

Art. 58. Pasado el plazo de 20 
dias después de la clausura de la 
Exposición no deberá quedar nin
gún objeto en el local. Los que pa
ra aquella fecha no hayan sido re
tirados se entregarán á la Direc
ción general de Agricultura, In
dustria y Comercio para que los 
aplique á Museos, venta ú objetos 
de beneficencia.

Art. 59. Cada expositor tendrá 
derecho á nombrar un represen
tante cerca de la Comisaría.

Art. 60. Los productos se envia
rán en la forma prescrita en el si- 
siguiente artículo, que será comu
nicada á los interesados por las 
Cotnisídnea de sus respectivas pro
vincias.

Art. 61. Para el envío de los 
productos se tendrá presente:

(«) Que han dé enviarse en ca
jones precintados, con alambre, y 
atornillados mejor que clavados.

{í) Los espacios que dejen libres 
las boteilas se llenarán con serrín 
como cuerpo mal conductor del ca
lórico y para evitar fracturas, so
bre todo en las botellas destinadas 
al Jurado, y muy particularmente 
en ias de mostos que hayan de, su
jetarse al análisis en los labora
torios.

(c) En la tapa se estampará la 
palabra frágil, y en uno de los cos
tados, por lo ménos, se dibujará, 
aunque toscameute, una botella 
que indique Ia posición que debo 
guardar la caja, en la cual las bo
tellas tengan siempro la postura 
vertical ú horizontal, según mejor 
convenga á la clase y condiciones 
del líquido que contengan.

(íf) Los rótulos serán claros y 
legibles: los tapones enteros, y si 
posible fuese introducidos con má
quina á fin de quo ajusten perfec
tamente.

(e) Se preferirán las cápsulas al 

lacre y se dejará un espacio vacío 
entre el tapón y el líquido para 
evitar accidentes. . • :

,(/) Las botellas destinadas es
pecialmente al Jurado deberán ser 
tapadas,coa presión, sin cápsula 
pi lacre para mayor comodidad en 
su exámen, cuidando de la buena 
calidad de los tapones à fin de que 
no comuniquen mal sabor al vino, 
y evitar otras contrariedades que 
redundarían ea perjuicio del. pro
ducto.

(y) Los líquidos destinados al 
Jurado se enviarán en cajas sepa
radas, sobre las cuales se estampar 
ráen la tapa su destino, debiendo 
contener, á lo menos, cuatro ejem
plares de cada clase, dos para la 
cata y otros dos para el laboratorio.

fij Los vinos se dividirán en 
cuatro grandes grupos, ea la for
ma siguiente:

(í) En las cédulas se expresará 
con claridad á cuál de estos grupos 
pertenece el vino expuesto, espe
cificando la clase respectiva de las 
uvas que han concurrido á la for
mación del mosto, ya sea una sola, 
ya varias; así como el nombre con 
que se designen en la localidad y 
el del vino.

(y) Respecto de los vinagres y 
de los alcoholes, deberá tambien 
precisarse la materia de su proce
dencia para mayor simplificación 
en el exámen.

(vi) Los expositores cuidarán de 
que en las etiquetas vaya clara
mente especificado el precio, la 
procedencia, la existencia Comer
cial de los vinos y los puntos de 
su mayor consumo. En cuanto á 
los que se consunaan en la localidad, 
ya directamente, ya en los alambi
ques, se expresarán estas circuns
tancias, así cómo las de aquellos 
que se envíen á la Exposición y su 
destino ulterior.

(¿) Las cajas destinadas al Ju
rado se remitirán desde el 15 de 
Marzo al l.°'de Abril, que lando de
finitivamente cerrado el plazo para 
la admisión de los del año el 15 del 
mismo mes.

Añ. 62. Cuidarán los exposito

res de suministrar todos los datos 
necesarios de interés comercial, y 
su dirección precisa, tanto para que 
los respectivos guarda-salas facili
ten al público las noticias que es
tén á su alcance, cuanto para po
der dirigirles por conducto de la Co
misaría todas aquellas preguntas 
ó proposiciones que convengan al 
interés del público y de los mis
mos expositores.

Art. 63. Las máquinas y apa
ratos deberán instalarse en condi
ciones de póder funcionar. Se de
signarán oportunamente y con an
ticipación los dias destinados á su 
exámen para que los expositores 
puedan suministrar todos los datos 
y explicaciones necesarias, y ha- 
cerlo.s funcionar por sí mismos para 
certificar del resultado.

Art. 64. Los expositores de pro
ductos naturales y químicos de la 
clase 12¿ tendrán obligación de re
mitir muestras para el laboratorio, 
é igualmente los de la clase 13,

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 65., Los productos que ha
yan de ser examinados por el Ju- 
rado y que puedan sufrir deterioros 
á juicio de la Comisaría si so colo
casen en las instalaciones, se con
servarán en sótanos, bodegas ú 
otros lugares á propósito, para que 
puedan ser presentados á exámen 
sin detrimento alguno.

Art. 66. Desde el día en que 
fueren elegidos los cargos de que 
habla el art. 15, funcionarán desde 
luego.

Art. 67. La repartición de pre
mios se hará, si se pudiere, el mis
mo dia de la clausura de la Expo
sición.

Art. 68. El personal de la ofici
na de la Exposición dependerá in
mediatamente del Administrador, 
sin perjuicio de la dependencia del 
Comisario como Jefe Superior del 
edificio. .

Art. 69. La oficina de la Expo-. 
sicion so compondrá de la Adminis
tración, Intervención, Secretaría y 
demás dependientes inferiores.

Art. 70. Los empleados usarán 
un distintivo que acredito esta ca
lidad.

Art. 71. El Ministerio de Fo
mento tomará las disposiciones 
oportunas para que la Comisaría 
tenga franquicia de Correos y te
legráfica.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

Art. 72. En los casos no previs
tos en el presente reglamento, el 
Presidente por sí, ó l i Junta reuni
da en cuerpo, y el Comisario den 
tro del edificio, resolverán lo que 
estimen mas conveniente al servi-^ 
cioque les astá confiado. • 

Madrid 19 de Noviembre de 1876. 
—El Director general. Presidente, 
José do Cárdenas.—El Secretario, 
Miguel Rodríguez Ferrer.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular NUM. 64. . ,

Los Sres. Alcaldes de los - pue
blos de esta provincia, cuidarán de 
hacer sabor a los Delegados nom
brados por este Gobierno para gi
rar la visita de inspección admi
nistrativa á los Ayuntamientos de 
la misma, que desde la publicación 
de la presente ea el jSoleíi^ oncial, 
suspendan sus operaciones y sé 
presenten en este Gobierno á dar 
cuenta del estado de su cometido,, 
provistos de un diario en él que 
consten los trabajos practicados en 
cada localidad; cuidando por su 
parte tambien dichos Alcaldes, de 
remitirme mota expresiva de las 
diligencias llevadas á cabo por 
aquellos, dias invertidos en ellas y 
cantidades satisfechas por razón 
de sus dietas.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1876.—El Gobernador, Francisco 
García Goyena.

QUINTA SEGCJ0N.

NuM. 52.

Ágitniatnienlo coíiílitiícional ds 
Ji/oral de ¿a Paz,

Por separación del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular, dotada 
con 1.000 pesetas anuale.s, por asis- 
toncia á las familias menesterosas, 
y 1.325 que cobrará por reparti
miento á las pudientes.

Los aspirantes dirigirán las soli
citudes á esta Alcaldía en el tér
mino de treinta dias, á contar des
de la inserción del presente anun
cio en el Boleíiñ o/ciaZ, siendo re
quisito indispensable la exhibición 
del título y servicios que en su caso 
haya prestado. ; _

Moral de la Paz 30 de Noviembre 
de 1876.—El Alcalde, Añástasio Ro- 
driguez.=Indalecio Gutiérrez Pe
rez, Secretarioi

ANUNCIOS PARTICULARES.

PASTOS EN ARRIENDO.

Veáesa de jPuentes de 2)jiero.

Se arriendan por cuarteles ó lotes 
para la corriente invernía los abun
dantes y muy "acreditados pastos 
de la dehesa de Fuentes de Duero, 
sita á dos leguas de‘Valladolid, 
entre la Cistérniga y Tudela de 
Duero. Las personas que gusten 
interesarse ea dicho arriendo en la 
forma indicada, pod,rán pasar á la 
referida finca y traUr de ajuste 
con el Administradór de la misma; 
advirtiendo que, debido á las copio
sas y constantes lluvias que han 
caído, con temporal suave y tem
plado, de dia en dia se la ve re
verdecerse á la mencionada pose
sión con exquisita yerba.

Valladolid; Imprenta de Garrido»
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